
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. Reconocer personería al Dr. ALIRIO EDUARDO GUTIÉRREZ CRUZADO, 

como apoderado judicial del señor JESÚS ELIODORO GONZÁLEZ, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
 2. Teniendo en cuenta que la falta de identificación de los herederos en el 
trabajo de partición, no es causal de adición del mismo, el Despacho niega la solicitud 
que antecede.  
 
 3. No obstante lo anterior, y a efectos de que la sentencia de adjudicación sea 
inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto del presente 
trámite, por secretaria líbrese oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ – ZONA SUR, en donde se indique de 
manera completa los nombres y apellidos de los sucesores, así como los número de 
identificación de cada uno de ellos. Ofíciese.    
 
 
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
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